Montevideo, 26 de noviembre de 2013
Señor
Presidente de la
Cámara de Representantes
Germán Cardoso
E E 2013-17-1-0006344
Of. N° 9563/13.
Ent. N° 5550/13.
                              
El Tribunal de Cuentas ha considerado su nota Nº 28952 de 02.10.13 en el que formula el siguiente pedido de informes presentado por el representante Juan Manuel Garino Gruss, al amparo de la facultad conferida por el Artículo 118 de la Constitución de la República relacionado con el acuerdo entre la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL) con la Intendencia de Canelones por la adquisición de un inmueble ubicado en el Parque Industrial de Pando, identificado con el número de Padrón 9694, de 5,2 hectáreas se ajusta a derecho, en especial si se cumple con el Artículo 36 del TOCAF.
Al respecto, se acordó expresar que este Tribunal emitió su dictamen preceptivo respecto al Proyecto de Convenio referido en sesión de fecha 13 de noviembre de 2013 (Expediente No. 2013-17-1-0005930) adjuntándose copia  a sus efectos. 
[bookmark: _GoBack]                                                 Saludamos  a Usted atentamente.
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